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L¡ma,



-2016-MrNcETuR/vMT/DGJcMT



o 1 u¡n, 2016



v¡sto, el Expediente N" 937250-2015-MINCETUR, de lecha 22.12.2015, en el que la empresa PJ ENTRETENIMIENTO S.A.C, solicita se le otorgue autor¡zac¡ón expresa para la n de máquinas tragamonedas como consecuenc¡a de la transferenc¡a de la sala de juegos BAGDAD', ubicada en Calle Elías Agu¡rre N' 498 y Juan Cuglievan Nros. 685 - 69'1, Distrito de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, autor¡zada a ¡a empresa RECREATIVOS S.A.c. med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 1282-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 03.'12.2007, renovada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 007-2013-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 02.01.2013; CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley N" 27153, y normas modif¡catorias, y su Reglamento aprobado mediante Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se reguló la explotac¡ón de los juegos de cas¡no y tragamonedas en el país, estableciéndose en el articulo 24'del c¡tado cuerpo legal que a la Direcc¡ón General de Juegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas las facultades de autorización, f¡scalizac¡ón, superv¡s¡ón, evaluac¡ón y sanc¡ón v¡nculadas a las explotac¡ones antes referidas;



Que, de conform¡dad con el artículo 11'del Reglamento del citado cuerpo legal, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, de fecha 11.'11.2002, la autor¡zac¡Ón expresa para la explotac¡ón de juegos de cas¡no y máquinas tragamonedas es intransfer¡ble;



N' 006-2008-MINCETUR, de fecha 05.05.2008, y normas para el otorgam¡ento de Autor¡zac¡ón Expresa complementarias las normas se aprobaron modificatorias, en casos de transferenc¡a de salas de juego autor¡zadas, establec¡éndose en los artículos 16' y siguientes los requ¡sitos y condiciones que deben cumplir los ¡nteresados para el reconoc¡m¡ento de la transferencia de sala de juegos realizada, Que, mediante Decreto Supremo



Que, med¡ante Exped¡ente N' 937250-201s-MINCETUR, de fecha 22j2.2015, las empresas TIVOS YERES S.A.C. y CORPORACION PJ ENTRETENIMIENTO S.A.C. presentaron una



sol¡c¡tud de "Autor¡zación expresa y declaraciÓn jurada en caso de transferencia de salas de juegos", en calidad de transferente y adqu¡riente, respectivamente, acog¡éndose al proced¡miento s¡mplif¡cado prev¡sto en el artículo 19' del cuerpo legal antes señalado, toda vez, que la adquiriente cuenta con ilueve (09) autor¡zaciones para la explotación de máqu¡nas tragamonedas, otorgadas por Es s-aq: qe juegos:' "lñDEpENDENCtA" med¡ante Resotución D¡rectoral No 067-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT,



ie- fecha 08.01.2016, 'MlAMl l"



med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral 4089-2015"LA CASCADA" mediante Resoluc¡Ón Directoral



MTNCETURA/MT/DGJCMT, de fecha 31.12.2015,



N" 4o9o-2015-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 31.'12.2015, 'EXCALIBUR" mediante Resoluc¡ón Directoral N' 068-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 08.01 2016' "DAMASCO" med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N" 41 16-201s-MINCETUR /MT/OGJCMT, de fecha 3'1.122015' "MOULIN ROUGE' med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N'4ll3-2015-MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha 91.'12.2015, "GANGAS" med¡ante Resoluc¡ón Directoral N" 098-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 12.0'l.2016, 'MACHINERO'S" mediante ResoluciÓn Directoral N" 069-2016-



n.



iÉ-



/ü ¿i



, de fecha 08.01.2016 y "CASINO LAS MUSAS" med¡ante Resolución 0637-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 25.02.2016, encontrándose en el contemplado en el artículo '17.1' de dicha norma; N"



As



ry ]E



I



/+,



Que, por su parte, la sala de juegos de máquinas tragamonedas objeto de la lransferencia,



a la denominada 'CASINO BAGDAD', ubicada en Calle Ellas Aguirre N'498 y Juan &> '19,corresponde Cuglievan Nros. 685 691 Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, autorizada



-



,



a la empresa RECREATIVOS YERES S.A.C, mediante



Resolución Directoral N'1282-2007-



MfNCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 03.12.2007, renovada mediante Resoluc¡ón Directoral 2013-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 02.01.2013;



N'



007-



Que, la transferencia de la sala de juegos se encuentra acreditada mediante test¡mon¡o de Escritura Públ¡ca número dos m¡l seisc¡entos cuarenta y c¡nco (2645), de fecha 16.1'1.2015, otorgada ante Notario Públ¡co de Lima Dr. Jorge E. Velarde Sussoni, que celebraron las empresas RECREATIVOS YERES S.A.C. y CORPORACION PJ ENTRETENIMIENTO S.A.C., en calidad de transferente y adquir¡ente, respectivamente;



-



-



Que, según consta en el Informe Económ¡co F¡nanc¡ero N" 009 2016 de Autorización para Transferencia de Sala de Juegos Autorizada, de fecha 15.01.2016, la empresa TIVOS YERES S.A.C. ha acreditado cumplir con declarar y pagar los lmpuestos a los Juegos Cas¡no y Máquinas tragamonedas correspond¡ente a los períodos de agosto, setiembre, octubre y del 2015; Que, de conform¡dad con el artículo 18'del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 006-2008-MINCETUR y normas modif¡cator¡as, cabe la pos¡bil¡dad que en defecto de la acreditación



de la deuda tribularia por concepto del lmpuesto a los Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas, la empresa transferente acredite el acogimiento al benef¡c¡o del fracc¡onamiento de la deuda tributaria por el referido concepto ante la SUNAT; Que, as¡mismo, presenta copia del 'Reporte de Valores emitidos Pendientes de Pago" de la SUNAT al 24.04.2014, de la empresa transferente RECREATIVOS YERES S.A.C. identif¡cada con RUC 20600586824, en el que se ind¡ca que no registra deudas tr¡butarias,



Que, ad¡c¡onalmente, según consta en el Memorándum N' 010-2016-MINCETURA/MT/DGJCMTDCS, de fecha 24.02.2016, em¡t¡do por la Dirección de Fiscal¡zac¡ón, Control y Sanción de la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas, la empresa transferente no registra ningún procedimiento sancionador en trám¡te pendiente de resolución respecto de la sala de juegos objeto de la transferencia, no exist¡endo a la fecha multa pend¡ente de pago;



Que, en ese sent¡do, se advierte que la empresa transferente cumple con los requisilos adicionales prev¡stos en el artículo 18'del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 006NCETUR y normas mod¡f¡catorias; Que, para efectos del presente proced¡miento se ha tomado en consideración la evaluación real¡zada a favor de la empresa RECREATIVOS YERES S.A. con motivo de ta renovac¡ón med¡ante Resolución D¡rectoral N" 007-20'13-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 02.01.20.t3, en que se determinó que la sala de juegos objeto de transferencia cumple con los requisitos técn¡cos exigibles ícomo con la distancia mín¡ma a que se refiere el artículo 50 de la Ley No 27153 y normas modificatórias,



según puede advertirse del Informe Técnico N' 527-2012-MINCETUR/VMT/DGJCMT/DAR/DFCS-LRC, de



fecha 30.10.2012;



Que, asimismo, de la documentac¡ón que obra en autos se adv¡erte que la empresa adquiriente acredita el derecho de posesión sobre ciento cincuenta y se¡s (156) máquinas tragamonedas y t¡escr'enfas treinta y ocho (338) memorias cle sólo tectura, las mismas que se instalarán en la salá de juegos objeto de transferenc¡a y que serán objeto de f¡scalizac¡ón posterior;



Que, adicionalmente, según consta en el Informe Económ¡co



-



Financiero N.



-



2016 de 15.01.2016, relac¡onado con la evaluación de la solvenc¡a económ¡ca de la adquir¡ente y de sus socios, directores, gerentes y apoderados con facultades ¡nscr¡tas -según corresponda-, la adqu¡riente y las personas antes indicadas cumplen con los cr¡ter¡os de evaluación establecidos en los artfculos 7'y siguientes de la N" 001-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resolu-c¡óñ Directoral No 38-2007-MINcETUR /MT/DGJcMT, de fecha 29.01 .2007, debiéndose precisar que, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo '15" de la Ley N" 27153 y normas modifcadoras, dicha evaluación es permanente en tanto el titular de la autorización mantenga v¡gente la autor¡zac¡ón conced¡da;



Autor¡zación Expresa para Transferencia



D¡rectiva



OO9



de sala de Juegos Autorizada, de fecha



olr rqo Or.rcrrcA



ffi*¿o#rc;an
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Que, en observancia de lo d¡spuesto en el artículo 22o del Decreto Supremo No 006-2008UR y normas modificator¡as, la adquiriente cumple con presentar la garantía a que se ref¡ere el 19o de la Ley No 27153 y normas modificatorias, otorgada por INSUR S.A. Compañía de mediante la Póliza de Seguro de Garantía No 216300236, vigente desde el 04.02.2016 hasta .02.2017 , que el transferente tiene otorgada a favor del Minister¡o de Comerc¡o Exter¡or y Tur¡smo



se¡s meses poster¡ores a la cancelac¡ón de la Autorización Expresa de la sala materia de transferencia, de conform¡dad con lo señalado en la Ley No 27153, normas mod¡f¡cator¡as y su Reglamento:



Que, la empresa CORPORACION PJ ENTRETENIMIENTO S.A.C, med¡ante Expediente N' 937250-2015-MINCETUR, de fecha 22j2.2015, cumpl¡ó con presentar el Plan de Prevención de la Ludopatla, al que hace referenc¡a el l¡teral t) del numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N' 27153, "Ley que regula la explotac¡ón de los juegos de casino y máquinas tragamonedas' modificado



6' de la Ley N" 29907, "Ley para la Prevenc¡ón de la Ludopatla en las salas de cas¡no y máquinas tragamonedas', y el artículo 11' del Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 007-2013-MINCETUR. med¡ante el artículo



Que, la presente autor¡zac¡ón se expide con prescindenc¡a de la ¡nspecc¡ón técnica que pueda real¡zarse a la sala de juegos como consecuenc¡a de la mod¡f¡cación conced¡da, y de la ver¡f¡cación del



cumplim¡ento de lo d¡spuesto en el Decreto Supremo N" 015-2010-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de "Normas Técn¡cas Complementar¡as para la ¡mplementac¡ón del sistema unif¡cado de control en t¡empo real - SUCTR" a que se ref¡ere la Primera D¡sposición F¡nal de la Ley N' 27796 y la de Superintendencia N' 145-2003-5UNAT ;



Que, asim¡smo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de cc¡ones y Sanciones, del Decreto Supremo N" 015-201o-MINCETUR, se sancionará al ütular cle sala tragamonedas con una multa de cinco (05) UIT Por cada máquina tragamonedas que no encuentre interconectada con un Modelo SUCTR;



Que, en consecuenc¡a, se advierte que



la



adquir¡ente



ha



cumpl¡do



con presentar



la



documentación y/o informac¡ón prevista en el Título lll, del Capítulo ldel Decreto Supremo No 0062oo8-MINCETUR y normas mod¡fcatorias, Íaz6n pot la que corresponde otorgar la autorizaciÓn de explotac¡ón solicitada, debiéndose d¡sponer la cancelac¡ón de la Resoluc¡ón Directoral N" 007-2013-



mtñCefUnn¡Uf¡DGJCMT, de fecha 02.01.2013, expedida a nombre de la transferente por la explotac¡ón de juegos de máquinas tragamonedas en la sala de juegos "CASINO BAGDAD"' de conformidad coÁ lo previsto en el numeral 19.1.3 del artículo l9o del Reglamento aprobado med¡ante Oecreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR y normas modincatorias;



De conformidad con lo establec¡do en la Ley N" 27153 y normas modificatorias, los Reglamentos 006-2008-M!NCEI[]! y aprobados med¡ante Decretos Supremos Nros. 009-2002-MINCETUR F¡nanc¡ero N" 009-2016, Económico el Informe y op¡nado en a lo estando modificator¡as, nbrmas



y



Autor¡zac¡ón Expresa para Transferencia de sala de Juegos Autorizadas, de fecha 15.01.2016, e Informe Legal N' 088-2016-RAV;



iiiit t:'/ :l



AB



R"\



SE RESIJELVE:



Articulo 1o.- Cancelar la autorizac¡ón por la explotac¡ón de juegos de máqu¡nas tragamonedas mediante Resolución Direcloral N" 1282-2007-MINCETURA/MT/DGJCMT. de fecha 2.2007 , rcnovada med¡ante Resolución Directoral N" 007-2013-MINCETUR /MT/DGJCMT, de



02.01.2013, exped¡da a favor de la empresa RECREATIVOS YERES S.A.C., en observancia de establecido en el numeral 19.1.3 del artículo 'l9o del Decreto Supremo No 006-2008-MINCETUR.



Articulo 2o.- Autorizar a la empresa CORPORACION PJ ENTRETENIMIENTO S.A.C.



la



explotac¡ón de juegos de máquinas tragamonedas en la sala de.¡uegos "CASINO BAGDAD', ubicada en Calle Elías Aguirre N' 498 y Juan Cuglievan Nros. 685 691, Distrito y Provincia de Ch¡clayo, Departamento de Lambayeque, por un plazo de c¡nco (05) años, en observancia de lo establec¡do en el artículo '17o de la Ley N" 21753 y normas mod¡f¡catorias, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.



-



Artfcufo 3'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo '14.2 de la Ley N' 27153 y normas , todos los requisitos y cond¡ciones que sirvieron de base para la presente autorización mantenerse durante el plazo de vigencia de la misma, bajo apercibimiento de cancelarse la concedida y disponerse la clausura del establecimiento destinado a la explotación de tragamonedas.



Artlcufo 40.- La presente autor¡zación faculta a la empresa la explotación de ciento cincuenta



y seis (156) máquinas tragamonedas y trescientas treinta y ocho (338) memoñas de sólo lectura, según el detalle contenido en los ANEXOS I Y ll de la presente resolución, los mismos que forman parte ¡ntegrante de la misma 105 fo.rbs).



Artfculo 5'.- De acuerdo con lo dispuesto en literal b) del artículo 49o del Decreto Supremo y la Directiva No 01-20o8-MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Directoral No 220-2008-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 21.02.2008, se le otorga al titular de la presente autorización el cód¡go de reg¡stro N' 141955009, para la sala de iuegos No 009-2002-MINCETUR



"CASINO BAGDAD'.



Artfculo 6'.- De conformidad con lo establecido en el artículo 7" del citado cuerpo legal, los titulares de una autorización de explolación concedida por la Dirección General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas se encuentran obligados a observar las normas que sobre zonifcación, seguridad, hig¡ene, parqueo, entre otros, establezcan las municipal¡dades en sus respectivas jurisd¡cc¡ones para el otorgamiento de la licencia mun¡cipal a que hub¡ere lugar.



Artlculo 7o.- De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de y Sanc¡ones, del Decreto Supremo N" 015-2010-MINCETUR, que aprobó el Reglamento 'Normas Técn¡cas Complementarias para la implementación del sistema unificado de control en npo real- SUCTR" a que se ref¡ere la Primera D¡spos¡c¡ón Final de la Ley N' 27796 y la Resolución Superintendenc¡a N' 145-2003-SUNAT, de fecha 25.07.2003, se sanc¡onará al titular de una sala con una multa de cinco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuente interconectada con un Modeto SUCrR. acciones



¡"/\ll::ll (i,'.\J



Articulo 8'.- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia de fecha 02.02.2006, exped¡da por el Tribunal Constitucional (Expediente No 4227-2005-PNIC), ta misma que bajo responsabit¡dad constituye precedente vinculante para todos los poderes públ¡cos, los explotadores de juegos de casino



y máqu¡nas tragamonedas deben cumpl¡r con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuenc¡a de la actividad comercial que desarrollan.



Artfculo 9'.- De conformidad con lo previsto en el artículo 24o de la Ley No 27153 y en concordanc¡a con el Princ¡pio de Pr¡v¡legio de Controles Posler¡ores regulado en el numeral 1.1é del artículo lV de la Ley N" 27444, " Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General", la D¡rección General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas en ejercicio de su facultad de f¡scalizac¡ón se reserva el derecho de verif¡car la ¡nformación y/o documentac¡ón presentada por la solic¡tante así como establecer las sanciones o ¡niciar las acciones legales que resulten aplicables ante cualquier discrepancia con la realidad de los hechos.



ra.



V.



Artículo 10".- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8'del Decreto Supremo N" 006-2013, que 'Aprueba la relac¡ón de autorizaciones sector¡ales de las Ent¡dades del Poder Ejecutivo, que ser exigidas como requ¡sito previo para el otoryamiento de la l¡cenc¡a de func¡onamiento, de a la Ley N' 28976, Ley Marco de L¡cenc¡a de funcionam¡ento", publíquese la presente directoral en el Portal WEB del Ministerio de Comerc¡o Exter¡or y Tur¡smo, en la s¡gu¡ente electrónica: www. m ¡ncetur.oob. pe/nevweb/.



Artlculo l1'.- En observanc¡a de lo dispuesto en el artículo 12' de la Directiva 001-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución D¡rectoral N" 38-2007MINCETURA/MT/DGJCMT, remítase a la Un¡dad de Inteligencia Financ¡era la información y/o documentac¡ón económica flnanc¡era relacionada con el solicitante y las personas naturales y/o que han s¡do objeto de evaluac¡ón, para los fines a que se confae la disposic¡ón antes



Regístrese,



MANUEL SAN D¡rector General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas



€t"72:J . ?3 7p 5ó



ANEXO I RELACION DE MAQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZAOAS SALA DE JUEGOS "CASINO BAGDAD" RESOLUCIÓN DIRECToRAL
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